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Factura: 001-004-000027858 20161701003P06955

PROTOCOLIZACIÓN20161701003P06955

PROTOCOLIZACIÓN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:04)

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO Y

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DELEGACION. DE PODER GENERAL OTORGADO POR SINOPEC :
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. A FAVOR DE HU WEIY LIU HUBIN

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:47

CUANTÍA: INDETERMINADA

 A PETICIÓN DE:

 

 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

SINOCPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE REPRESENTADO POR HU WE] e] 1791858727001
ECUADORS.A.   
 

 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR SINOPEC INTERNATIONAL
OBSERVACIONES: = PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES HU WEI Y LIYHUBIN, DEBIDAMENTE APROBADO POR LA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E INSCRÍTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON
QUITO Y MAS DOCUMENTOS :  
 

 

ÍCEDO Y

NÓTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

AP: 7751-DP17-2016-MP
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QUITO, A 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2.016

M.C.C.

PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DE LA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

S.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES HU WEl Y LIU HUBIN,

DEBIDAMENTE APROBADO POR LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E INSCRITO EN EL

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO Y MAS

DOCUMENTOS.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

(Dr 2 COPIAS) /

 



 



 

SEÑOR NOTARIO

Señor Notario, en el registro de escrituras públicasasu cargo sírvase protocolizar; *

la delegación de Poder General otorgado por la Empresa SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. a favor de los

señores HU WE! y LIU HUBIN, debidamente aprobado por la Unidad JudicjatCivil

con Sede enel Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, e inscrito

ql

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 02 de Septiembre del 2016,

númerode inscripción 3846,

Porserlegal mi petición.

   Dr. Ferhando-Del CastiHo

Mat. 6.782 C.A.P.
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> Al CAMS
REPUBLICA DEL ECUADOR E

UNiDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA

 

CAUSA No: 17230-2015-19464

Materia: CIVIL

Tipo proceso: ESPECIAL

“ Acción/Delito:APROBACION DE PODER

ACTOR:
CHEN WEILONG,

Casillero No: 5870,

CESAR FERNANDO DEL CASTILLO VERA

DEMANDADO:

0%
“Casillero No:

JUEZ: AB. SANTIAGO DAVID ALTAMIRANO RUIZ

Iniciado: 20/11/2015

SECRETARIO: AB. SILVIA ACOSTA RUEDA(E)

Sentenciado:

_Apelado:  
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 de la Ley Notarial, doy Té que la COPIA que
antecede es ¡gua! al documento presentado ante mi

¡y

 

  

 

A ASQUEZ VELASTEGUI
NOf ABEL PATOQUITO  



v 

Quito, 6 de” Septiembre del 2015

Señor

t * CHEN WEILONG
Presente

Mees grato comunicarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de
la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., celebrada
el día 6 de Septiembre del 2015, le designó a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL.

1. Denominación de la Compañía: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A.
2. Fecha de Constitución e Inscripción: Se constituyó el 25 de Octubre del 2002, ante el

Notario Vigésimo Quinto y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, el 28 de noviembre
del 2002, bajo el número 4019, Tomo 133.

3. Cambio de Nombre de la Compañía “Sinopec SIPC Petroleum Service EcuadorS.A.”
a “Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.”: Mediante escritura pública
de 12 de mayo de 2004, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito. ,

4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de nombre de la compañía  ”

9 * “Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A.” a “Sinopec International Petroleum
Service Ecuador S.A.”: 9 de julio de 2004, bajo el número 1742, Tomo 135.

4 S. Nombramiento en Virtud de: Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas.
celebrada el 15 de Junio del año dos mil diez.

6. Denominación del Cargo: GERENE GENERAL
7. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos Sociales. La

Representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso de ausencia del Presidente,
de acuerdo conel Art. 22 de los Estatutos.Ls

8. Periodo de Vigencia del Nombramiento: Cinco años, de acuerdo al Art. 24 de los Estatutos,

“> contados a partir de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil.

Mecongratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sierva dar la razón de su aceptación
al pie de la presente.  
  
Ajents

ando Del Castillo

Secretario Ad-hoc

 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERALde
Pp acuerdo con los términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito a los 6 días del

mes de septiembre del 2015

Aira»
CHEN WEILONG

CL 172142515-3

 



REGISTRO   

 

   

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

(3 ZA: MERCANTIL [TRÁMITE NÚMERO:6 9 »Ed: QUITO MITE NÚMERO: 68940

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

NÚMIERO DE REPERTORIO: 47705 0 s

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. 15/10/2015

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 15840 o

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR €
S.A.

Y NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHEN WEILONG A
e IDENTIFICACIÓN 1721425153
6 CARGO: GERENTE GENERAL
3 PERIODO(Años): 5

E

e 2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM4019 DEL: 28/11/2002 NOT: 25 DEL: 25/10/2002 CAMB NOMB. RMif 1742 DEL:

09/07/2004 NOT: 1 DEL: 12/05/2004 MJPH

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENBLANCO NO SONMALESPARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,.y  
 

e

DE EMI : QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBREDE 2015 £

,
DRA. JOH NNAELIZABETH CONTRERASLOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN:Pgo3-RM:209,e

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “81

 

Regia Ús

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL -

 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

Je acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del Página 1 de 1

L
L
E
E
L
A

   
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que .

antecede es Igualal documento presentado ante mi

Quito, 2 9 ACT. 2015

|
j . EZ VELASTEGUI

7 Dada v Hoy QUITO ,

.l
y

1
(6Y
Pa>
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JUDICATURAgu

Factura: 001-003-000008795 20151701003P09511

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRAVASQUEZ VELASTEGUI

_ NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO >

20151701003P09511

+ ACTO O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE NOVIEMBRE DEL2015,(1

OTORGANTES

OTORGADO POR

No,
Persona Nombres/Razónsocial Tipo intervininete era Identificacaj Nacionalidad Calidad Persona quele representa

ón

CHEN WEILONG, EN
CALIDAD DE APODERADO
GENERAL

SINOPEC INTERNATIONAL
Jurídica PETROLEUM SERVICE AERRESENTADO RUC qa8587270 ECUATORIA EODERDANT

ECUADOR S.A,

A FAVOR DE

Documento de
Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

APODERADO(Natural |WEIHU A)PASAPORTE P01363520 [CHINA

Natural [HUBIN LIU PASAPORTE PEO551177 [CHINA
A)

UBIC.

: Provincia Cantón

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO OO INDETERMINADA 
NOTARIO(A) IDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

al

 



 

=- 3

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

 

ria-

DELEGACION DE PODER GENERAL

QUE OTORGA :
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. o.

FAVOR DE

HU WEI Y

LIU HUBIN

CUANTÍA: INDETERMINADA

Dí 2 COPIAS

M.C.C

3 P.E. SINOPEC

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dí IECISEIS (16) DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL

CANTÓN QUITO, comparece el señor CHEN WEILONG, en calidad de

Apoderado General, de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM ' SERVICE ECUADOR S.A, como lo acredita la copia

certificada del poder que se agrega como habilitante, bien instruido .

por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública

a la que procede de una manera libre voluntaria.- El comparecienteque p y. LaS

 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina.Mi E
" teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 

$

Distrito Metropolitano; a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identificación, cuyas copias

certificadas se agregan como habilitante; y, me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el

siguiente: "SEÑORA NOTARIA”: Enel Registro de Eras Públicas

a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Eecala tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMER :COMPARECIENTE.-

   
Comparece a laA de la presente escritura pública de

Delegación de!Poder/Genera] el señor Chen Weilong, en su calidad de

Apoderado General y presentante legal de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.; en

adelante llamada indistintamente "La Compañía” para los fines de este

instrumento, conforme poder que se adjunta a la presente escritura.-

El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintioohg(28)9% GF

Émarzode dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del
A

Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfecciono la

 

 

protocolización de calificación de instrumento público de Poder

General otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. a favor del señor Chen

Weilong, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera; DOS)

Las cláusulas tercera literal j) y cuarta del instrumento referido en el

     

 

numeral' anterior determina expresamente que el Apoderado cn

para el mejor ejercicio de sus facultades, puede otorgar, deleggy TE
AA

revocar poderes y procuraciones; TRES) El señor Chen Weipng Ao

el objeto de cumplir con las disposiciones de la Junta de Accioniía
z
oA

e



 

bb

a Dra. Jacqueline Vásquez Velástegúl

de la Compañía y velar por la buena marcha de la misma, debido a los

múltiples viajes que debe realizar, Delega Poder General a favor de

 

los señores Hu Wei denacionalidad Chinatitular del pasaporte
NOTARIA —— A
TERCERA número P cero uno tres seis tres cinco dos cero (P01363520); y, Liu

TT ——

Hubin de nacionalidad titulardel pasaporte número PE cero

cinco cinco uno unosiete siete (PE0551177).CLÁUSULA TERCERA:

 

 

- DELEGACION DE PODER GENERAL.- El compareciente, señor Chen

Weilong, en la calidad señalada, delega el Poder General tan amplio

y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de los señores HU
 

WEI y/o LIU HUBIN para que conjunta o individualmente a nombre y
A

representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., realicen todas las

eQ
a

'

actividades de representación legal permitidas en la República del

Ecuador; con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la

a Ley y los Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Ley y los

Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de

Accionistas y del Directorio de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., b) Ejercer

la representaciónlegal_de la Compañía SINOPECINTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6$S.A., tanto judicial como

extrajudicialmente, c) Realizar todos los actos y suscribir todos los

 

o contratos a nombre y en representación de -la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las

obligaciones contraídas, y comparecer a juicio representado a la

» Compañía como actor o demandado concediéndole paras,el efecto

A Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolinasei
o : teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 

hy

Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas,

ya fueren de derecho público o privado, estableciendo en cada caso

las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el beneficio de

la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones

y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagarla

Compañía, así como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser

necesario sobre la procedencia y legalidad de tales gravámenes, f)

Abrir y cerrar cuentas bancarias. de la Compañía y establecer las

condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar,

cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la

orden, cheques, vales y recibos o de cualquier otro documento

fiduciario, cambiario, de crédito, O bancario; realizar depósitos,

solicitar préstamos y todo ló relacionado con la actividad bancaria o

financiera de la Compañía; g) Aceptar hipotecas y prendas de bienes

ajenos, así como fianzas y avales a favor de la Compañía y conferir

similares garantías a terceros; h) Contratar facilidades o líneas de

crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; i)

Elaborar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía; j)

Conterir o delegar Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k)

Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de capital, a

las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañías

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; I) Nombrar

o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los empleados y

    

  

     

obreros -de la Compañía, así como aceptar las excusas y. renuncias;

que ellos presenten; m) Solicitar y tramitar a nombre de la Com agia” En
| 2

el registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servíids¿93%
'

y nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demáe

o



O
*

w
s

 

NOTARIA

TERCERA

 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar

oposiciones y demandas de nulidad o cancelaciones; Para procederal

registro de cualquier modalidad de derechos en materia de Propiedad

Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y demás

conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de

utilidad, marcas de producto o servicio, nombres comerciales,

variedades vegetales, lemas comerciales y demás contemplados en la

ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de

iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y

precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como

y sin limitarse a, oposiciones u observaciones a solicitudes, recursos

sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones

penales por ilícitos en esta materia; n) Intervenir a nombre de.la

Compañía, presentando solicitudes o reclamando derechos; 0)

Comparecer a nombre de la Compañía a concursos, calificaciones,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones

y más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o

contractual, sea público o privado, negociación directa o suscripción

de alianzas estratégicas u operativas; q) Realización de todas las

acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir

autorización para remesarutilidades o repatriar el capital invertido o lo

que resulte de la liquidación; r) intervención en Juicios .Civileso
7 y

Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, Contenció ó

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la CarolinaMG
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.

  



 

R$

en los que se presentará como actor o demandado, presentando o

contestando demandas, reconviniendo, produciendo o impugnando

pruebas, interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase

de acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del

pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la

cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella; t)

Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa; u) Ejercer

todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan como

Apoderado Genera) y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas porla Junta General

de Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que

las previstas en las Leyes.- CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN.-

Los Apoderados Generales podrán otorgar, delegar y revocar poderes

y procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

Poder General de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., así como también copia de

 

la cédula de identidad del señor CHEN WEILONG.- Usted señora

Notaría se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de este instrumento.- (Firmado) Doctor Fernando Del

Castillo, con matrícula profesional número seis mil setecientosy
T

ochenta y dos (6.782) del Colegio de Abogados de Pichincha.- nas 5
HE 5

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA,la misma que queda elevada!E

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento,de,Ta

  

  



NOTARIA
TERCERA

O
,

'
,

 

- YE
Galo,

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a los

comparecientes integramente por mí la Notaria en 'alta y clara voz, se

afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia firman

junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

A

   

f) CHEN WEILONG

C.. [42192515 -3 Y

Dra. Jaéquelfíne Vásqurez Velastegui

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. /
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
Deacuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 de la Ley Nolarial, doy fé que la COPIA que

antecedees igual al documento presentado ante mi

Quito, +1 6, NO d

VbEZNELASTEGUIDRA. JÁCQUELINE VAS
" NOL

 

  NFFON-QUEFO

  

ES

E



 

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS CA

NOTARIO a.

 

_HOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$. A., A FAVOR DEL SR. CHEN

eMEILONGmr

o

CUANTÍA:

INDETERMINADA -

O Quito, a 28 de marzo del 2.006

DE 2 copias, sha e, bhac, (6%, (90, Zu250.35e
- tía -53ce

 

b
s

 



 

   

dl PRUAAERAATEBMS
ARA o

oseSinopec International Petroleum Service Ecuador,A.
 

 

o

SEÑOR NOTARIO:

Enel Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de calificación
de Instrumento Público del Poder General, otorgado por. la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA, a favor del señor Chen
Weilong. . .

. La cuantía por su naturaleza es indeterminada,

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la
“7—perfectavalidezdeestarescriturapública" ES : :

A

gd
rge Chang Ycaza

Mat. 7274 C.A.P.

t

Ó

 
 Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso. Tel:(5932)2529640 Fax: (393 22907948



  i Sion Simpe International Petroleum Service Ecuaddr SA.
: p

SEÑOR NOTARIO: *

En el Protocolode EscriturasPúblicas a su cargo, sírvase incorporar un de caes

de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la compa E

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR-S.A., a favor del

Weilong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

- perfecta validez-de esta-escritura-pública—---—- —- --- 2. ao

óAb. ]> 1080,Ycaza
Mat. 7274 C.A.P.

O
+

   

 

 
Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12piso. Tel: (593 2) 2529640 Fax: (593 232907948 [Y *
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS

NOTARIO

  

   

         

  

PODER GENERAL

OTORGADO POR:

COMPAÑÍA SINOPECINTERNATIONAL '

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.

A FAVORDE:

SR. CHEN WEILONG.

CUANTÍA: -

INDETERMINADA

Dl: copias

de ek RAKÁREKAA de

ARALARRIAERARARARARAARAARAARRRANA

AERRRAIRARARO

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; *

capital de la República del Ecuador; el día de hoy jueves

veintitrés (23) dede febrero del año dos mil seis (2.006), anteAS
and

Doctor FELIPE1¡TURRALDE DÁVALOS,“NotarioES
O Y -

Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparec eFseñor, o
ES

 

CHÉN WEILONG, casado a nombre y representaciónCéjaSS
OS

Maross

d
a
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“compáñía - SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A., en su calidad de Gerente General

de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

quien de conocer doy fe en virtud de que me exhibió su cédula

de identidad, cura copia fotostática, debidamente certificada

_Pormíagregoaestaescrituracomo documento habilitante.- El
compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el

idioma .castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábil y capaz

para contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecto

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenorliteral

que 'a continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO.- Enel Registro de escrituras públicas a sú

cargo, sírvase incorporar uná de Poder General, al tenor de las

"siguientes cláusulas: CLAUSULA :* PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General.el señor Chen

Weilong, en su calidad de Gerente General y representante 6

legal de “la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., en adelante llamada . vd

también indistintamente “La Compañía” para los fines de este

instrumento, conforme al. nombramiento que se adjunta a la

. presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de _

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito¡e

Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La 2 :

o
Y,   
 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía A
. - o.

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE SO
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NOTARIO

Gerente General a otorgar un Poder Genera! a favor del “señor

CHEN WEILONG, tan amplio y suficiente coma qn derecho se'

requiera, conforme consta en el acta de la respéctiva sesión,

que encopia certificada se agrega al presente Instrumento

 

“las obligaciones contraídas, y comparecer a juicio representado "
7 1

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: PODER

. GENERAL.- El compareciente, señor Chen Weilong, en la

calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente *

como en derecho se requiere a favor del señor CHEN

WEILONG, para que a nombre. y representación de la

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. realice todas tas actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador;

con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley

y los Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los ,

Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de

Accionistas SINOPEC— INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A.; b) Ejercer la representación legal!

de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

“SERVICE ECUADOR S. A., tanto judicial como

extrajudicialmente; c) Realizar.todos los actos y suscribir todos :

los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir

  

  a la Compañía como actor o demandado concedióndas para,Lal.

efecto todas las facultades. mencionadas en ell aio s

. . . A

cuarenta y cuatro del Ó oe
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11

12

14

15

16
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19

20

21

22

23

24
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27

28

. Codificado. d) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos

por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas; ya

fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada |

caso las cláusulas y condiciones que crea:convenientes para el

—beneficio-de--la--Gompañía;-8). Pagar...toda.. clase...de..taSaS y...ooo

impuestos, contribuciones .y en general gravámenes que de

acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como o

reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre : o :

la procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las

condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés ala orden, cheques, vales y recibos o de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario; *

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas y

avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a

terceros; h) Contratar facilidades o líneas de crédito 'a favor de

la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; I) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo dela Compañía;

3) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías o; K) p C p ST
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participaciones o acciones en compañías existentes o por O “E
e . S Y

I irás

o UF
2
Da

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de activida

societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1) Nombrar o

o
<<
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NOTARIO  

    

   

   

        

  

   

   
   

MIOÉSIMA QUINTA

me 1 contratar, remover y fijar los” sueWk

2 empleados y obreros de.la Compañía,

3 excusas y renuncias que ellos presenten; m) Soliditar y tramitar

4 a nombre de la. Compañía el registro, renovación -y

5 transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres

a 2 6 comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás modalidades

" - =7. de la propiedad intelectual yformular y tramitar oposiciones y

ó -8 + demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al

-0 9 registro de cualquier modalidad de derechos en materia de

10 Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de

11. autor y demás conexos, patentes de invención, modelos

12 industriales, modelos de utilidad, marcas de producto O

13 servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas

14 comerciales y demás contemplados en la ley y demás tratados

15 internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las

16 acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver * i

17 cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

O 18 sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,

19 recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones

20 de competencia desleal, acciones civiles, acciones

o 21  precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos enesta

22 materia n) Intervenir a nombrede la Compañía, presentando -:

23 solicitudes o reclamando derechos; o) Comparecera nombre

24 de la compañía a concursos, calificaciones] invitáciones a

25 ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadaS.aray

26 Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciopesPy"s

27 más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la dorfipañia;

28 presentarse a cualquier licitación o proceso precontragtuál=o*



 

Am

, - o

1 contractual, sea público .o privado, negociación directa “o

2 suscripción de. alianzas estratégicas . 4 operativas; .. q)

3 ' Realización de todas las acciones relativas “al régimen de

4 “inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

a 5 Utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la

A—-liquidación1)-Intervención- en—Juieios-Civiles-o--Mereantiles;--—.-——-———=---——:

7 Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos- * -

8 Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin

9 de proteger o salvaguardar ' derechos de la compañía. o

10: Acciones o juicios en los que se presentará como actor. 0 -

11. demandado, presentando Oo contestando demandas,

12 reconviniendo, produciendo o  impugnándo pruebas,

13  interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

14 acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

15 conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir

16 del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y,

17 recibir la cosa sobre la cual verse ellitigio o tomar posesión de

18 ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o nola agéncia oficiosa, 9

19 u) Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que

20 correspondan como Apoderado General. y representante legal

O

21 de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

22 conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren

23 concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o

- 24 en el presente instrumento, sin más limitaciones” que las

25 previstas en las. . Leyes.- CLAUSULA CUARTA: 5   
  26  DELEGACION.- El ApoderadoGeneral podrá otorgar, delegar

27 y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

28 las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho d
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NOTAKIO

" NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA . :

QUITO os . dr Z
1 su ejercicio total o parcial, sin limitación. Ly Thnte

respecto de las facultades otorgadas al Apoderado Gi peral, no

implicará la renovación nila limitación del respectivo mandato,

salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como
«documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Gerente Generalde la Compañía SINOPEC

"10 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A,.,

11 así como también el Acta de la sesión de Junta General

la

0
.
0

l
l
a

mn
A
u
n

e

12 Universal de Accionistas, celebrada el veinte y uno de febrero

13 de dos mil seis, en la cual se faculta al representante legal el :

14 otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario ¿

15 se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

16 perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA.

17 MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

18 Edison “Toro, profesional con matrícula número nueve mil

19 quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de

20  Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública

hd 21 se observaron todos los preceptos legales que el «caso

22 requiere, y leída que le fue a la compareciente la minuta

.23 inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

24 misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de .

25 acto de todo lo cual doyfe.
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SR. CHÉN WEILONG.

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

e—-+—6——PETROLEUM-SERVICE.ECUADOR.S“A

C.!.
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a

 



o

 

    

'.MENTOSHABILITANTES

  

pr

  

"""enifañiaViRREIGAAAlalslCANTÓNQUITO.

Deacuerdoconlafofultladprevistaenelnumeral5

 

AAAAAFARPO
1

í
f£

   

  

   



 

  

  

- DE. PELIFETIURBALDE DÁVALOS/,.>>
arts MOTARBIO. "0.00  

. NOTARIA A
VIGÉSIMA QUINTA o

QUITO +

 

odeidboianción Nro. 1009 >

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DELLA COMPAÑÍA

e SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. *

 AFAVORDE:

SR. CHEN WÉILONG

CUANTÍA:

INDETERMINADA
ur

" Quito, a 05 de octubre de 2005
> 4
e

Di 5copias, ¡Ste¿e

  



 

 

“Quito,-13 deSeptiembre de 2005

: GENERAL,.  1 “¡Denómiñiació
. PETROLEUM SERVICEECUADOR S.¿As .

: .> 2. Fecha de Constitución e: Inscriptión: Se constituyó el 25 de octubre de A

Litr2002,-ante—elNetario-Vigésimo-Quinto-y;-se-inscribió- en el-Registro===="
Y 7 Mercantil. de Quito el 28denoviembre del 2002 bajo el número 4019, Tomo
A o 5133, .
y 3.  ' Cambio de.Nombre de la Compañía Sinopec siPC"Petroleum Service.

      
" Ecuador S.A. a Sinopec International PetroleumService EcuadorS.A.;

-. "Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito con
E fecha 12 de Mayo de 2004. '. y
o 4. Fecha de Inscripción 'en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre Y

de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A. a

o Sinopec International Petroleum Service EcuadorS.Al9 de Julio del . "
- : año 2004 bajo el número 1742, Tomo 135. os
o 5. Nombramiento en virtud de: Junta General Extraordinaria Universal de  ? a

. Socios celebrada el 12 de Septiembre de 2005. |

Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL
Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos

Sociales. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso

de ausencia del Presidente, de acuerdo con el Art. 22 de los estatutos.
- 8. Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art,

24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil.

N
y

o . Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de

" su aceptación al pie de la presente.

e . DA

.Zuo Yaojiu :

C.l. No,172015919.4.
-PRESIDENTE* :

 

  
RAZÓN DE LAACEPTACIÓN:Agradezso y. Acepto la designaciónde acuerdo con los " -
“términos antes «mencionados... * Acépto este nombramiento,. en Quito: a”*13 .de

septiembre de200 : * Lon esta techa queda,ac E

oa IE cocsemonaiNa

to. oz 7 e
C.l. No. 172142515-3
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AGISTRADÓR MERCANTIL o o



 

 

halla“actualmente ami cargo,.cel,nombramiento de* Getente' General de' la cs

   

 

DR. FELIPE IFURBALDE DÁVALOS
NOTA KI o. Po

 

azoniDE PROTOCÓLIZACION:A petición de. laparé inferesada,,en,Losta a

¿fecha y:en.tres!03):fojas. tiles,« protocolizoen, el Registro der..Escrtiras E

. Públicas.de la NotaríaVigésima:“Quinta del Cantón Quito, cuyo“protocolo se E A o .

Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR* E
 

“dosmil cinco.

 

"S.A. el favor del señor CHEN.WELONG- Quito, a cinco de octubre del

|lb
, ITURRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGESÍIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

e
   

4

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

" Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESIMA LA

" SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a

diecisiete de febrero del dos mil sej$.

DR:'FELPÍn

NOTARIOAQUINTO DEL CANTÓN:Qu  
  

o, AuE
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o dE deACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ARSIOMEA pel E
COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEU fist VeoSEN
S.A. CELEBRADAEL 21 DE FEBRERODE2006.. 2 Se

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte
mil'seis, a las 08A00 en la Sala de Sesiones de las ofICINS (
ubicadas en la Av. 12 de Octubre y calle Francisco Salazar”.
2000, piso 12, se encuentran presente el Gerente General de la Compañía:
señor Chen Wellong, actuando para el efecto como Presidente de la Junta
General de Accionistas de conformidad con lo estáblecid4 en el artículo
vigésimo del Estatuto Social; también se encuentran presentes el señor Qian o.
Genchun, en su calidad de representante del señor Zuo Yaojíu, titular de 20
acciones de un valor de un dólar cada una, y, el señor Yang Cheng, en su .
calidad de. representante del señor Zhang Yao Cang, representante deTa

compañía Sinopec International Petroleum Service Corporation, titular de
301.980 acciones de-un valor de un dólar cada una; ambos representantes,
acreditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado, y
para efecto de la presente sesión se otorgaron de'tonformidad con lo
establecido y prescrito en los Arts. 121 y 211 de la Ley de Compañias; Arts,
Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía Sinopec
International Petroleum Service Ecuador S.A.; y, Arts, 15, 17 y 18 de la

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 02.Q.DICQ.O0S, /

Los representantes de los accionistas de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital
pagado y suscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la
Junta Universal: de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normasaplicables,

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañía Sinopec
international Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del
Art. 238 dela Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la
Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de
la misma al Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, .conlo cual
se da inicio a la misma paratratar el siguiente orden deldía:

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la
Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. * .

El señor Qian Genchun mociona el nombre del señor ChenWeilongpara que
ejerza las funciones de A oderado General de la Compañía,quien además,
asumirá la representación legal,judicialyy extrajudicial de la compañía,-OTe

50 o

   
Tras deliberación, la Junta Genera! Universal de Accionistas aprueba1méción 7
Por unanimidad y designa al Señor Chen peiono como Apoderado.¡General de *
la compañía quien además asumirá Ta representación legal,Judicial,Y

extrajudicial de la misma. p.

 

1/4  



 

 

PUNTO DOS: «Contenido del Poder General a favordelseñor Chen Weilong

El señor Yang Chieng mociona que el contenido del texto del Poder General a'
favor del señor Chien Weilong, exprese lo siguiente: se otorga Poder Generaltan
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONG, para que
a nombre y representación 'de la' compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A.realice todas las actividades de representación legal permitidas en
la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley.y los
Estatutos Socialesy las.resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones dela
Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
SA.; b.) Ejercer la representación legal de: la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., tanto judicial como extrajudicialmente; c,) Realizar
todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y
especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y
comparecera-juicio-representadoa-la Compañía comoractorrordemandadoconcediéndolepara” emos
el efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos por la Ley,
de acuerdo con los Estatutos Sociáles de la Compañla, ya sea con personas naturales o
Jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada:caso las cláusulas y *
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.) Pagar toda clase de
tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe
pagar ia Compañía, así como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la
procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de la

" Compañía y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,
girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques,
vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;
realizar depósitos,. solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria o
financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas
y avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar
facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; ¡.)
Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañia; j.) Conferir o delegar
Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecera la constitución de compañías,
aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañías
existenteso por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en
beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros de la Compañia, así como aceptar las excusas y renuncias que ellos:
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el registro, renovación y

transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cuaiquier modalidad de
derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y
demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de

producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre
los derechos del mandante, como sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,

acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta
materia n.) Intervenir a nombre de la Compañía, presentando solicitudes o reclamando
derechos; o.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, invivilacionesya
ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos,pat.
de asociación, obligaciones y más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre dé la-compañ
presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual o contractual, sea público5: privadeo,E
negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización:de Pa
todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización.
remesar ulilidades o “repatriar el capital invertido o lo que resulte de la Midig:áci
Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, admiietala
Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin de proteger-9
salvaguardar derechos de la compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como

   

   

   

o
o

actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo oo
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    como Apoderado General y representante legal de la Compañía al/es
del negocio conforme la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fu
porla Junta General de Accionistas o en el presente instrumento,$
previstas en las Leyes.

podéres y procuraciones, para, el .mejor ejercicio de las facultades anteriores, Teservándose
para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin limitación. La interverición directa de la
Junta General de Accionistas de la Compañía, así como la de cualquier mandatario o
representante de la misma, respecto de las facultades otorgadas al Apodérado General, no
implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato, salvo que así lo diga"

tE—
——expresameñ 8.

  

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción,

por unanimidad y aprueba el texto que deberá contenerel Poder General a
«favor del Chen Weilong..

PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública” que
contendrá el Poder General a favor del señor Chen Weilong.

El señor Yang Cheng mociona que el señor Chen Weilong, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Ecuador S.A., debido a la falta del Presidente de la
compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f) del artículo
Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persona encargada de otorgar y
suscribir a nombre de la compañía Sinopec International Petroleum Service
Ecuador S.A..el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura
pública.

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción
por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weilong para que a nombre de la

compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y
suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública.

Aprobadas las resoluciohes por unanimidad, por los representantes de los-
accionistas que representan el 100% del capital social suscrito y pagado dela .

compañía y sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de
quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cualesse reinstala
la sesión y por secretaria se procede a dar lectura al Acta, la que es aprobada,

unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, para constancia;
de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representantesde“de”los

Accionistas de la Compañía y el Secretario Ad-hoc, dándose par concluida;la
sesión a las 10H00. Al expediente se agregan: Copia de esta acta, documentos

r Ae Y 0.2conocidos parla junta y lista de asistentes. Py
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Sr. Chen Weilong
: PRESIDENTE DE LA JUNTA

«GENERAL UNIVERSAL:DE ACCIONISTAS

Abn
- Sr. DA:Genchún
En:su calidad de representantedel señor Zuo Vaojiu. . : : .

 

Sr. Yang Cheng :
En sucalidad de representante del señor Zhang Yao Cana,

representante de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Corporation.

la.
Ab. Jorge Chang Ycaza
SECRETARIO AD-HOC

          

Ca

CERTERO¿Que dl Acta que antecede en cuatro (04) fojas útiles, es igual al
oy al¿A répOsa en el Archivo de Actas de .la compañía,EN -
INTERE: 'TIONAÉSRETROLEUM SERVICE ECUADOR S5.A., en Dgeg
aporto22006 / at

O PLAGNE
E gi. 1z Ms
e oh

<< No,
Chen Weilong , Y e
Gerente General . o
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DR. FELIPE ITUEBALDE DAVYALOS

 

NOTARIO

NOTARIA
VIQÉSIMA QUINTA
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ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel Sr. JUEZ

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 23 de marzo de 2.006, bajo el número 0708
. del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

==. 4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 3521 vta,

. Tomo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve dejulio de dos mil cuatro, a fs. 1480,

-————Tomo--135.-—Queda-.archivada-la--SEGUNDA-copia--certificada-de-la-Escritura—Pública-—————
otorgadael veintitrés de febrero del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO 7

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referente al a
PODER GENERALque laE PEC INTERNATIONAL PETROLEUMopa E o

segúnoordena:la,Ley, signado conael número 6

endas SÉNTENCIA.- Se anotó en el
a

márzo

AA

RG/mn.- 9

O

e



 

y

 
a

.General y Representante Legal de SINOPEC INTERNATIONAL PE
" SERVICE ECUADORS.A., por los derechos que represento, tal como se desprerdo del

 

Nombramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente compare co ante su
"Autoridad, expongoy digo: ?

J

ANTECEDENTES

El 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Distrito

Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOPEC.
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., legalmente representada
por Chen Weilong en su calidad de Gerente General y Representante lega! de la mismá,
y, otorga Poder General tan amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del
señor CHEN WEILONG, documento que en Primera copia certificada agrego como

habilitante.

DEMANDA

Conel fin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde . .
.para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se.sirva .disponer lo

siguiente:

Qué se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder
General a favor del señor CHEN WEILONG por parte de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito,Distro
Metropolitano.

 Ecuador Address:Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000; 12 piso,  Tel:(5932) 2529640 Fax: (393 232907948
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PEGURERAATEENSAA
e) bnee Sinopec International Petroleum Service Eeuadors,SA

10

"CUANTIA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Iv

TRÁMITE

El trámite que .se debe dar a la presente causa es especial y por ser de jurisdicción
voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los originales,
para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito,
Distrito Metropolitano.

v

NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 4449 del
Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Jorge
Chang Ycaza, profesional del Derecho a quién autorizo para que con su sola firma,
suscriba” cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para el
Patrocinio de mí representada.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

) nad
CHEN WEILONG. "AB. JORGE CHANGSS

Mat. 7274 C.A.P. - PS E
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 EcuadorAddress: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12 piso. Tel:(5932)2529640  Fax:(5932)2907948
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“El Ecuadorhasido es y será País Amazónicó”

 

REPUBLICA DELECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO pocccocamercmsizees

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINGHA.- Quito, 13 de
marzo del 2008.- a las 0948.- VISTOS: La petición que formula CHEN

* WEILONG,encalidad e Gerente General y Representante Legal de la

“compañíaSINOPECINTERNATIONALPETROLEUMSERVICE”CIT
ECUADOR S.A, reúne los requisitos legales; en consecuencia, se la
acepta al tramite correspondiente-por,aa vía especial. Previa:mente 0
hágase conocer al| público medianteuna“publicación en uno de los
diarios de mayor,circulgción-que-seedite mesta ciudad. del Poder o
General 'otorgarlo:poriá mencionada compañia,“favor del ciudadano

  

  proceso la gallcci¡Gpay”muelvanelos”autosBare
ye

los documéntos”presentados y «Notifiques
ecibir pósteriores.:
ajudicial No.

% notificaciones.
    
  

RAZON: Hoy día 13 de.marzodel ppresente año, Slas 18:00 notifique
niecede a SINOPEC INTERNATIONALcon la providencia . que a

PETROLEUM SERVICE ECUADOR:S.A por boleta quela envié a las O
casilla judicial No. 4449.CERTEFICOr”
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“nión de lós editores. Losescri-
¿tos.dé los, colabofádores 'solo-
comprometen a sus autores y”;
_no reflejan «necesarianiente el |

   

  

 

JUZGADO SEXTO DELO Civil,
“DE PICHINCHA

er -ÁVISO JUDICIAL *

Al público sele.| hace conocer un -
extracto de la sigulénte deman
da:

ACTOR: SINOPEC INTERNATIO-
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A. —**
“OBJETO DE LA DEMANDA: CA- . .

LIFICACION DE PODER GENE- tenor literal que a continuación
RAL - transcribo textualmente es como

 

' OTORGADO POR SINOPEC IN-
.TERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A. A FA- rece la celebración de la pre-
YOR DEL SEÑOR CHEN WEl- sente escritura pública de Podef
LONG General el señor Chen Weilong,
Enla ciudad de San Franciscode en su calidad de Gerente Genes"
Quito, Distrito Metrópolitano,ca- paf y representante legal de la
pitaldola República del Ecuador compañía SINOPEC INTERNA-
el día de hoy Jueves veinlitrás TIONAL PETROLEUM SERVICE
(23) de febrero del año dos mil ECUADOR S.A,, en adelante lla-
seis (2006), ante mí doctor Feli-— mada también indistintamente
pe Iturralde Dávalos, Notario Vi- "La Compañía” para los fines de
gésimo Quinto, de este cantóny este instrumento, conforme al
ciudad de Quito, comparece el nombramiento que se adjunta a
señor Chen Weilong, casado a a presente escritura. El compa-
nombre y representación de la reciente de estado civil casado,
compañfa SINOPEC INTERNA" de nacionalidad china, domici-
TIONAL PETROLEUM SERVICE fiado enfa ciudad de Quito, Dis-
ECUADORS.A,en su calidad de . * trito Metropolitano. Cláusula Se-
Gerente Generafdejamisma,se- gunda: Antecedente.» La Junta
gn se desprende del pombra- ¿”General Universal deAccionistas

*, miento adjunto; a quien de cona- - dela compañia SINOPECINTER>
cer doy fe en virtud de que mé
exbibló su cédula de Identidad,
cuya copia fotostática, deblda-

. mentecertificadapor mfseagre-"*
+.90 y estaescrilura comodocu,

píehto habilitante» El compares”

guientes cláusulas: Ciáusula Pri-
mera: Compareciente- Compa-

 

plirlatey yl

s

 

” CE ECUADORS.A. reunida en la
ciudad de Quito, el díaveinte     

  

  

 

   

    

“inteligenteen el idioma castella-7
no, fayor de edad, domicilia:
en esta ciudad del Distrito Me- 1.

“tropolitaao de Quita, legalmente |
hábil.y capaz para contratar y *
obligarse.conforme a derech
mo en efecto lo hacemedi

“mcilong, tan amplio y suficiente:
como en derecho se requiera,

*--contformie consta en el acta de la ”
. respectiva sesión, que en copia
certificada se agrega al presente, “*
astrumento como documento
'habilitante.- Cláusula Tercera:
oder General.- El compareción:
e, señor Chen Weilong, en ld ca

¿ lidagiseñalada, otorga Poder Ge-

     
  

     
  
    

 

  

 

  

   

* da queelevo a'escritúra pública
l mínuta .que me.enfrega cuyo

. neral tan amplio y suficiente co-
moen desecho se requiere a fa-

CUANTIA: INDETERMINADA sígue; Señor Notario:- En el.re- vor del señor Chen Weilongs pa- .
+ TRAMITE: ESPECIAL: gístro de escrituraspúblicasasu raqueanombreyrepresentación
ESCRITURA NUMERO,L cargo, sírvase incorporar uria de - delacompañfa SINOPEC INTER-
PODER GENERAL podergeneral, al tenordelas sho NATIONAL PETROLEUM SERVÍ="

CE ECUADORS.A. realice todas
laszctividades de representación
legal permítidas en la República ,
del Ecuador. conlas siguientes fa-
cultades: a) Cumpliry hasercum-

estatutos sociales
y las resoluciones de la ley y los
estatutossocialesy las resolucio-
nesdela Junta General de Accio-
nistas SINOPEC INTERNATIO- *
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR 5A,b) Ejercerla re”
presentación legal de la Compa-
Ría SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUA-
DORS.A,, tanto judicialcomoex- >
trajudicialmente; c) Realizar to-  -
dosles actosysuscriblrtados los
contratos a.nombre y en repre-
sentación de la Compañía,yes=
peclalmente paraqué pueda con»

- testar demandas, cumplir las
NATIONAL PETROLEUM SERVÍ- * obligaciones contraídas, y com-

recera julció representado a
Compañía como actor 'o de-

mandado concediéndole para el,
sefecto todas las facultades mien-"-
clonadas en el artículo cuarenta
y cuatrodel CódigdYeProcedi” —4
mientoCivilCorificado. d) Cele-
brartodoslos negocios Jurídicos7
permitidos porla ley:de acuer”
do con los estatutos Sociales de
la Compañía, ya seá con 'perso»
¡as naturales O Jurídicas,'ya fuez

ren de derecho públicoo priva-.
Ho, estableciendo en cáda casó
las cláusulas y condicioñes” que
ereá converifente. Bara beñe-"
 

        
procesales"y susdiligencias;
* Paraconciliartransigi,compro
meter el pleito en árbitros, de-
sistir del pleito, delerir al jura-
mento decisorio, absolver pasi-
ciones; y, recibir la cosa sobre la
cualverse el litigio o tomar po-
sesión de alla; t) Procuraciónju=

ficio'de 1 Compañi 5 y Pagar
toda clase de tasas, impuestos,
Contribuciones y en genera!gra-
vámenes que de acuerdo con la
Jey debe pagar la Compañía, asf
comoreclamar, porvia adrminis-
trativa o legal, de ser necesario
sobre ta procedenciay legalidad
detales gravámenes; [) Abrir y dicíal, y ratificar o no la agencia
cerrar cuentas bancarias de la oficiosaw)Ejercertodaslas de-
compañía y establecer las con= . « másatribucionesy obligaciones .
diciones del funcionamiento de .* que correspondan comoApode-
las misínas; suscribir,mil gi redoGeneralvrensacintarin te
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contribúcionesy en general gra-
Vámenes que de acuerdo con la
ley debe pagar la Compañía, así
comoreclamar, porvéa adminis-

i traliva o legal, de ser necesario
sobré láprocedenetaylegalidad

: detales gravámene 5 1) Abrlr y,
: cerrar cuentas bancarias dela

compañía y establecer las con»
gelfuncionamiento de

 

  

 

  

       

“tar facilidádeso líneasde créd
to a fayordé la Compañí
otorgamiéntode-prés

 - - 3
. a : -nes_Q acciones en compañlas

existentes o porconsti

 

+. tinefectuarduatquiertipódeas- ,
. . tividad societaria que vaya en

beneficio"de la compáñ
Nembrar o contratan remover
fijarlossueldos ysalarios de Jos

mL. empleados y obreros dela com-
pañio, así como aceptar las ex-

.* cusas yreniincias que ellos pre»
- senten;m) Solicitary tramitar a
ombrede fa compañía el regis-
tro, renovación y transferencia

+ de marcas de fíbrica, serviclos
y nombres comerciales, elque-
tas, lemas, licencias y demás
modalidades de la propledádia-

* telectual y formulary tramitar
. oposiciónes y deinaridas de nu-
lidad o cancelaciones; para pro-
ceder al registro de cualquier
modalidad de derechos en ma-
tería de propiedad Industrial o
Intelectual, ya sea comú dere-
chos de autor y demás conexos,

  S
s

patentes de invención, modelos *
Industriales, modelos de ttili-

* dad, marcas de producto a ser
vicio, nombres comerciales, ya-
riedades vegetales, lemas co-

os merciales y demás contempla-
dos en la ley y demás tratados
internacionales vigentes, conla
posibilidad deiniciar las aceío-
nos legales pertinentes a fin de .

. * hacer respetary precaver cual-
quierinfracción sobre los dere-
chos del mandante, como y sin
limitarse a oposiciones u obser-
vaciones a solicitudes, recursos
sobre soluciones,tutelas admá-
nistrativas, acciones de compe-
tencía desleal, acciones civiles,
acclones precautelares € inclu"
sive acciones penales por ¡líci-
tos en'estamateria m) Intervenir
a nombre de la Compañía, pre-
sentando solicitudes o recla-
mandoderechos; 0) Comparecer
_anombre de lacompañía acon-
cursos, calificaciones, Invitacio-
nes a ofertar, licitaciones, tanto
con instituciones públicas e pri-

. Wadas, Susesibir contratos, con- -
«venlos deasociación, obligacto:

  

* so:p) Para,a nombtedelá com:
: 'pañifa, presentarse a valquier1
tE citación o. proceso précontrac”
+ tualcontráctual sea públicoo *

y Privado,” negociación directa 9
E.suseripción de alianzas estra
* glcas u operativas;|y Realiza-

, ción de lodaslas acciones rela”
y' tivasal régimen de inversiones
l. en Ecuador,pedir autorización

para sémesar utilidades orepa-
Hriar el capital invertidoó lo que
'resúlte de la Jiquidación; 1) l

 

 

* "Administrativos, Contenciosos-
- Administrativos, Acciones de
¿Amparo Constitucional, con el -
Yin de proteger o salvaguardar
derechos de la compañía. Ac-
cionespJuicios en los quese pre-
sentará comd actor odemanda- *
.do, presentando o contestando

. demandas, reconviniendo, pro- +
. “duciendo o impugnando prue-

. bas, Interporilendo recursos, y
en zeneral, realizándo toda elas

 

  

4 pata éImejoréjert] lodejas fas

 

dalascesos *
paruaipacio:”.“delrespectivo mandato,

nes y imás instrumentosdel cas
 

  
   

 

 

 

 

 

: tervención en Juicio Civiles 9, ;
-Mercantiles,Laborales, Penales, *,.

 

; deferialjura=
mento decisaro, absolver posl-,
clones, y recibirlacosasobrela ...
cúal verse ellitigio o tomar po

-. sesión deella;t) Procuraciónju-
. dicial, yratificar o nolá agencia

u) Ejersertodaslas de=,
más. tbucionasy obligaciones . >.
QuecorrespondancomoApode- 0
rado Generalyrepresenta tele-,

:gal de la compañía qué se.felál"
cionienrol el giro.del negócía -

   

ss. «conformea la leyy los estatutos
Sociales, 6 que le fueren conce=

¿didas oImpriéstasporlaJunta”
Geheral de Acciónistaso en el

- presenteinstrimento, sinmásii-
mitaciones quelaspre

Cual

 

   

  

¡deresy Prodi

     

   
  

  

 

* yá lá rendvación mida í
“salvo . .

que,elo diga expresamente.- .
Ciáusula Quinta; Dacimentes,
Habilitántes.- Se agregan como"
documentos habilitantes a la

+ presenteescritura, el nombra-
* . iento del Gerente General de

la Compañía SINOPEC'INTER-
NATIONAL PETROLEUM SER-
VICE ECUADORS.A., as! como So
tezmbién el Acta de la Sesión de
Junta General Unjversal de Ac-
cionistas, celebradael vente y
unode febrero de dos mil seis,
enla cualse faculta al répresen-
tante legal el otorgamiento del
presente poder general.- Usted
señorNotario seservirá agregar ,
las demásformalidades deesti»
lopara la perfecta validez de es-

+ taescritura pública. Hasta quí
la minuta, la misrma que se en-
cuentra firmada por el doctor
Edison Toro, profesional con ma-
trícula número nueve mil qui-
lentos noventa y nueve del Co-
teglode Abogados de Pichincha. .
Parala celebración dela presen-
£e escritura pública se"ubserva-
ron todoslos preceptos legales
que el caso requiere, y lelda que
te fue a la comparecientela mi-
nuta inserta, éste se afirma y se
ratifica en todo el contenido de
la misma, firmando para cons”
tancla junto conmigo, en unidad
de acto de todolo cual doyfe,
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.Quito, 13 de”
marzo del 2006.- a las O9h48.-
VISTOS:La petición que formu-
la Chen Weilong, en calidad de

' Gerente General y Representan»
te Lega! de la compañía SINO-
PEC INTERNATIONAL PETRO-
LEUM SERVICE ECUADORS.A,,
reúnelos requisitos legales; en
consecuencia, se la acepta al O
trámite correspondiente por la
vía especial. Previamente hága-
se conoce?al público mediante
una publicación en uno de los .
diarios de mayorcirculación que
se editan en esta ciudad del po- .
der. general otorgado por la

. mencionada,compañíá a favor,
“del ciudadano chino ChenWer * -
long.Y.esta providencia. Hecho,

. “agrégueseal proceso. la publ
«ciónyvuelvanlos autospárí

Y

 

  

 

     

 

tos presentadosynútifigitesé:
la casilla judicial.No, 4449 Qe”

-' señala para recibir terres
“notificaciones,F) DejMas
tz Estrella Juez,          

 

  
nes legales consiguientes.
Dr Edwin Cevallos .: y

- Secretario. .: Z
] Jaxgado Sesto deloTSEo .
chincha *
AR/AS082/00

  

 

  

 



   

 

an 77

 

  
Juicio de calificación de Poder, ante usted respetuosamente comparezco8
solicito lo siguiente:

—-—Dando cumplimiento a su Providencia de 13 de Maizo de 2006 a las 09h48,' sírvase

"agregaral proceso, la publicación respectiva que aparece en elDiario La Hora, deldía
viernes 17 de Marzo de 2006.

¿

Hecho, sírvase ordenar su inscripción en ele! Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito

e Metropolitano.
£

tí

Dadoel estado de la causa, sírvase dictar Autos para Sentencia.

11

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.
4449 del Palacio de Justicia de Quito.

Porel compareciente, legalmentefacultado firma su Abogado Patrocinador.
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¡bici is Tel: (393 2) 2529640 Fax: (593 22907948EcuadorAddress: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12 piso.   
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REPUBLICA DEL4 ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cncaccariororncoaccano

Juicio No. 1-2006

Dr. Edwin Cevallos.

JUZGADOSEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 de
marzo del 2006- las 11h42.-Agreguese al proceso la publicaciónTT
realizada y vuelvan los autos para dictar sentencia. NOTIFIQUESE

   

o

RAZON: El día:ide hoy.Velnie y dos de marzo;del dos mil.seis, a las
dieciocho horasSociacen la providenciaque anteced6:a JORGE

e

O : G
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DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO escarocrrenanncananos

 

Juicio No.D1-4
Dr. Edwin Ce Á

JUZGADO SEXTO DELO CIVIL DE PIGHINCHA.- RES
marzo del 2006, a las 11h39.- VISTOS: CHEN WEILONG, en calidad
de Gerente General y Representante Legal de la Compañia SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEU SERVICE ECUADOR SA, manifiesta

ceo|Con.bsiósantecedentes solicita que
ePegadopr Beal Poder General que

    

  

  

  

 

rl ¡ considera
emae obser ndose las!

   

SA. aodde CHEN WELONG
E sl Notario.Vigésimo"Quinto de este

Canton, SE 156 ; eúne los requisitos: generales y.
parenes:d andato miodelPodo Se ha neo.

 

  

   

   

  iudad: el,día 17 de Marzo del 2008,

s0r Igo“de,Comercio, sin que se haya

presentado oposiciónSaE Ahasta da presente fecha.
TERCERTO: El Art 6 de lá”Ley-de Compañías estipula que "toda
compañía nacional o -extranjera que negociare o contrajere
obligaciones en el Ecuador Deberá tener en la Republica un +
Apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las “obligaciones respeciivas”; el atr. 13 del mismo Cuerpo
Legal dispone que " Una vez designado el Administrador quetenga la

representación legal, y presentada la gaaranila si la exigiere, inscribira
su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registra,
Mercantil, dentro de los 30 dias posteriores a su designación, sin,sin.
.necesidad de la publicación exigida para los poderes ni laóffijacion dolY
exiracto.. La fecha “de la inscripción del nombramientoserá la del
comienzo de sus funciones.” El*Reglamento"sobre los: requisitos.que,
debe contener el nombramiento del Representante Legal y“el,Podery
del Factor de Comercio de las compañías señala en sy' Ark"pls
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio”
principal de la compañía dentro de los 30 dias posteriores a la fecha
de la designación..”. La Ley de registro de inscripciones en el Art'32
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e.

establece que los instrumentos otorgados en naciones exiranjeras no
se podrán inscribir sin previa providencia judicial que califique la
legalidad de su foma y autenticidad. Por las consideraciones
expuestas ADMIMISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE_DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, calificandose de legal
en su forma-y-autemtico BodericanerareferidoeelConsiderando
SEGUNDO de este fallo. de conformidad con las normas legales
citadas—enla"párieconsideraiiva,seaprueba el referidopoder. .
Ejecutoriadaqueesta sentencia, inscibase”8l"mismo..enel ,

 

   

 

Registro Mercantildeeste cantón, para cuyo efectonofifiquese_al .
É tuncionario-respectivo “adjuntándosecoplacertificadade todo lo”

“2 actuadoNOFFIQUESE. => . TAR5 AAA
A  

RAZON.-—A las 18 horas de Este día 23 de marzo del año dos.mil

seis,notifique con la sentencia que precede az CHEN WELLION

 

EN QUITO, HOY DIA 24 DE MARZO .DEL AÑO .2006,NOTIFIQUE CON LA e
SENTENCIA QUE PRECEDE AL SETOR REGISTRADOR MERCANTIL DE

 

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACHO,QUIEN

FIRMA.

P
a

  

   

  . 7 GAmT
AN

EL SR REGISTRÁDÓR HERB?
DEL C ANTON QUIÑOE >

BE>SBÉRETARIOS%

 

   

  

    
     +; REGISTRADOR MERCANTIL A

*  VELCANTONQUIO: *
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   “Con esta techa queda INSCHITÁ
LLSENTESUA..del-Señor
JUEZ...SEOde lo Civil de
Pichincha ded32de__MAPTO___.de “A0£.
bajo elÑ9.___..302del REGISTAO
Menta Tomo__.13A,sefijóun"extracto
para conservarlo por seis meses segúnlo ofde-
e z qe: as: ,LUN

AA 7,

5 ea

-SECÁIA
ACA,”
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Pr | DR. FELIPE IFUBBALDE DÁVALOS
<< o NOTARIO

 

_HOTARIA
'VIQÉSIMA QUINTA

QUITO

..ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Jorge Chang

Ycaza, profesional con matrícula profesional número siete mil doscientos

“setenta ycuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo enel Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, la calificación

- de instrumento público del poder general otorgado por la compañía

“—————SINOPECINTERNATIONAL]PETROLEUMSERVICEECUADORS.A,7)

* favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a veintiocho (28) de marzo del:

año dos mil seis (2.008).-

     DR. HÉLÍPE IFÚRRALDE DÁVALOS
NOTARIOAnQUINTODEL CANTÓN QUITO
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FACTURA:001-002-000005641 COPIA DE ARCHIVO N* 20151701025001039

Se protocolizo ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del

cantón Quito, y en fe de ello confiero esta SEXAGESIMA SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA,de la PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERALotorgado por

CIA. SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.a favor

SR. CHEN WEILONG;a petición verbal de GARCES JIMENEZ HECTOR ADAN

con cedula de ciudadanía numero 1710844521; debidamente sellada firmada y

rubricada veinte y dos de septiembre del año dog mil quince.

  

 

ITURRALDE DAVALOS

UINTO DEL CANTON QUITO

  

Es compulsa dela copia certificada que
en- A3- foja(s) me fue presentada.-
Quito, a1 6 NOW. 2015

  LQUELIN SOUEZVELASTEGUIO
¡ATERCERA DEL CANTON QUITO.a Té y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, »

SOCIEDADES
Sebocedinpol

NUMERO RUC: 1791858727001

RAZON SOCIAL: SINOPEG INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: SINOPEC SERVICE

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: CHEN V/EILONG

CONTADOR: PICO SALAZARSOLIMAN PEDRO

-FEG,ÍMICIO ACTIVIDADES: 2801112002 FEC. CONSTITUCION: 28/14/2092 .

FR.MSCRIPCION: 09/12/2002 FECHADE ACTUALIZACIÓN: ATOSIZ015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPÁL: o
 

AGTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADAS CONLAEXTRACCIÓN DEPETROLEO Y GAS,

c
e
.

DOMCHJO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parque!EL INCA Cale: AV. 6 DE DICIEMBRE Número: N33-29 torvccción:
IGNACIO BOSSANO Edificio: FORUM CENTURY Piso; 7 Referencia ubicación: DIAGONAL AL CONSEJO NACIONAL.
ELECTORAL Telefono Trabajo: 023934440 Email: padropíGsinapecservica-ec,com Fax: 023934490

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

+ ANEXO RELACIONDEPENDENCIA -
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASÓCIEDADES.
* DECLARACIÓN DERETENCIONESEN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA.

ABIERTOS: 12

CERRADOS: 0 O

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS?" delo0tal 012
JURISDICCIÓN; —(ZONAPICHINCHA

  

Decíara que los detoa contenidos en este documento san exactos y wentáderos porlo que ásumo la responsabiidad
derraa (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art imcleAplcae da ÍA LoyERUC)EUr YH

Usuario: WAHBO30907 Lugar de emisión: QUITO/AV. LUIS CORDERO Fecha yARE09476:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Página ide 6
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791858727001

RAZON SOCIAL: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: ” 0017 7 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/11/2002

NOMBRE COMERCIAL: SINOPEC SERVICE FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADAS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincla; PICHINCHA anión: QuiTo Parroquia: BENALCAZARCalle: AV. ATAHUALPA Número; OE1-198 intersección:AV, 10
DE AGOSTORefárencia: FRENTEAL'BANCÓ DEL ESTADO EdificioATAHUALPA BUSINESS CENTERPiso:9 TelefonoTrabajo:
022439631 Telofano Trabajo; 022439400 Fax: 022439400

 

 

NoESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 08/10/2008.

NOMBRE COMERCIAL: SINOPEC SERVICE . FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS.
PROVISION DE TUBERIA PARA TRANSPORTE DE PETROLEO Y GAS,
PROVISION DETUBERIA PARA EXPLOTACIONY PERFORACION DE POZOSPETRÓLEROS.
CONSTRUCCION DE OBRASCIVILES, PUENTES, CARRETERASY FACILIDADES INOUSTRIALES.
PROVISION DETIDO TIPO DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA INDLUSTRIALIZACION DE PETROLEO Y GAS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHASParroquia: SAN CARLOS Referentla; ESCUELA PANIMPIRO Camino:
VIA POZO SACHA 49 Telefono Trabajo: 023238818

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO” ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INÍCIO ACT. 10/01/2009

NOMBRE COMERCIAL: SINOPEC SERVICE FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO YGAS,___.__.—a
PROVISION DE TUBERIA PARA TRANSPORTE DE PETROLEO Y GAS, BEATMSNAS|
PROVISION DE TUBERIA PARA EXPLOTACION Y PERFORACION DEPpodoEraspa z
CONSTRUCCION DE OBRASCIVILES, PUENTES, CARRETERASY Fi rACEnSALNORTE
PROVISION DE TIDO TIPO DE MATERIALESE INSUMOS PARA LA INDAON DErapoLso YeT

28 90Y 20hDIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: ORELLANA Cantón: LÁ JOYA DE LOS SACHASParroquia: SÁMPRLOSRol E?=
| - É

 

   

 

VIA POZO SECOYATelefono Trabajo; 023238818

    

 

SERVICIODÉRENTASnens " Í
 

FIRMADEL CONTRIBUYENTE

Usuario: ACIGTIOATZ" Tugar do omialón; QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/11/29qa03uN , s

Ina2de 4 . Unso NS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN qui . Gi EC

del MursE
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

la COPIA que
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que

| 1 documento presentado ante mi  
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es igual al documento presentado ante mi

Quito, 46 NOM.  

 

E ASQUÉ ELASTEGUI
FFERSERADEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecedeesigual al documento presentado ante mi

Quito, E AAN. 2015 o,

e

lasteco
NTÓN QUITO

  
  DRA. JACQUELINE VASQ

NOT,
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA ¡COPIA
CERTIFICADA de la DELEGACION DE PODER GENERÁL QUE
OTORGA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUMSERVICE
ECUADORS.A. A FAVOR DE HU WEI Y LJU HUBIN.- Firmada y
sellada en Quito, a los dieciséis días del mes de noviembre del dos /
mil quince.-
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Eo. HEARMERARIERRAAEMIADA
00 Sinopec International Petroleum Service EcuadorS.A.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Chen Weilong, de nacionalidad china, de estado civil casado, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito; en mi calidad de Gerente General y
Representante Legal de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., conforme consta de la documentación
adjunta; respetuosamente comparezco ante su Autoridad, expongoy solicito:

a [.- FUNDAMENTOS DE HECHO

El 16 de noviembre del 2015, ante la señora Notaria Tercera del Cantón Quito,
O; Distrito Metropolitano, Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui, la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.
+ legalmente representada por el señor Chen Weilong, otorgó el Poder General

tan amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de los señores Hu.
Weiy/o ju-Hubinpara que actúen a nombre y representación de la Compañía

SINOPÉEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.en forma
conjunta o individualmente.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Elartículo 6 de la Ley de Compañías, en su parte pertinente estipula que “Toda
compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el
Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas”.

O Por su parte, el artículo 30 del Código de Comercio, numeral 9no, manda la

inscripción en el Registro Mercantil de lo Siguiente:

“90.- Los poderes que los comerciantes otorgan a sus factores

y dependientes para administrar negocios.”

A En igual forma los artículos 31, 32 y 33 del Código de Comercio,

establecen respectivamente lo siguiente:

, “Art. 31.- El registro de los documentos expresados en el artículo

anterior deberá hacerlo efectuar todo comerciante dentro de quince días

. contados, según el caso, desde la fecha del documento o ejecutoria de la
: - sentencia, sujeto a registro, o desde la fecha en que el cónyugó8lpas

el tutor o el curadorprincipien a ejercer el comercio,sí e,

no eran comerciantes.” 7
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Sinopec International Petroleum Service EcuadorS.A.

“Art. 32.- El funcionario público ante quien se otorgaren los documentos

que, según los artículos anteriores, deben registrarse, lo comunicará al

Juzgado Provincial y a la Oficina de Inscripciones respectivos, a costa del

comerciante interesado en la comunicación, bajo la pena de veinte

sucres de multa; y si se le probare fraude, indemnizará daños y perjuicios.

Igual obligación tendrá el Juez que dictare autos o sentencias que, según

los artículos anteriores, deban registrarse, con respecto a la
Oficina de Inscripciones.”

“Art. 33.- El Registrador de la Propiedadfijará, y mantendrá fijada por seis
meses en su despacho una copia del extracto de cada documento

registrado, con su número de orden y fecha, bajo la pena e indemnización
establecidas en el artículo anterior.”

111.- PETICION O DEMANDA

Con los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos, y con elfin de

que el Poder General que se adjuntaa la presente, tenga la validez legal que en

derecho corresponde, para los actos detallados en el mismo, solicito a su

autoridad lo siguiente:

Quesesirva calificar y aprobar en su parte formal, el otorgamiento de

Poder General a favor de los señores Hu Wei y/o Liu Hubin por parte de

la compañía ¡SINOPEC. INTERNATIONAL PETROLEUM . SERVICE.

Que de conformidad con el mandato de los artículos 30, 31, 32, 33 y
demáspertinentes del Código de Comercio, se disponga su inscripción en

el Registro Mercantil del Cantón Quito.

En definitiva que se cumpla con todas las diligencias legales que se

requiere para la validez del otorgamiento de Poder General a favor de los
señores Hu Wei y/o Liu Hubin.

ECUADORS.A..

IV.- CUANTÍA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

+
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pe SinopecInternational Petroleum Service EcuadorS.A.
ONES

V.- TRÁMITE

El trámite que se le dará a esta causa es Especial, y que por ser de jurisdicción

voluntaria no existe ninguna parte demandada.

Vi.- DOCUMENTOS ADJUNTOS

Anexo al presente escrito:

e Poder General a favor de los señores Hu Wei y/o Liu Hubin.

+ Nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

e Copia del Pasaporte del Gerente de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

VIi.- NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondanlas recibiré en el casillero judicial No.

5870 del Palacio de Justicia de Quito; asi como las notificaciones electrónicas
las recibiré en el siguiente mail: gabrielnOsinopecservice-ec.com

Designo como mi Abogado Patrocinador, al Doctor Fernando Del Castillo,

profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma suscriba

cuanto escrito sea necesario y realice las gestiones pertinentes para mi
patrocinio. :

Firmo con mi Abogado Patrocinador

A UD
Sr. Chen Weilong Dr. Fernando Del Castillo
SINOPEC INTERNATIONAL Mat. Prof. Nro. 6782 C.A.P.

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. Mail.- gabrielnOsinopecservice-ec.com
Con. 110 0714 4Ó
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o.

SORTEOS UNIDAD JUDICIAL CIVIL DMQ - QUITO

(Recibido en la ciudad de QUITOel día de hoy, viernes 20 de noviembre de 2015,a las 10:00, el proceso

de CIVIL, ESPECIAL por APROBACION DE PODER, seguida por: CHEN WEILONG EN

REPRESENTACIÓN DE: REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A . Porsorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD

JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA, conformado

por JUEZ: DOCTOR SANTIAGO DAVID ALTAMIRANO RUIZ (PONENTE). SECRETARIO: SILVIA

ACOSTA RUEDA QUE REEMPLAZA A LUIS LEONARDO SANCHEZ "_". Juicio No. 17230201519464 (1)

Detalle: ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA, UN NOMBRAMIENTO, UNA COPIA DE CEDULA, UN

PODER

Al que se adjunta los siguientes documentos:

1) ESCRITO DEINICIO DE LA CAUSA (ORIGINAL)

2) ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA, UN NOMBRAMIENTO, UNA COPIA DE CEDULA, UN

PODER(COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA

O
e j CÓJl,

A DREA LUCIA CHAMORRO LUNA

. Responsable del/SorteoAS:

A



 

t
e

Recibido en Quito el dia de hoy veinte y cinco de Noviembre del año
dos mil quince, a las ocho horas con quince minutos, con
documentos.- CERTIFICO

  “SECRETARIA (E)

RAZON:En esta fecha se deja copia de la demanda que antecede en

el archivo de esta Unidad.- Quito, 27 de Noviembre del 2015.- Certifico

4,

SMAACOSTA RUEDA
SECRETARIA (E)
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Juicio No. 2015-19464

y UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO
4 DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.Quito, lunes 30 de noviembre del 2015,

las 09h20. VISTOS: Avoco conocimiento de la causa en calidad de Juez titular de esta

Unidad Judicial Civil.- La demanda que antecede es clara y reúne los requisitos de ley; en

consecuencia, se la acepta al trámite especial respectivo.- Publíquese un extracto de la

escritura de Poder General otorgado por la compañía: SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., a favor de: HU WEI y/o LUI HUBIN,de
fecha 16 DE NOVIEMBRE DEL2015, ante la Notaría Tercera del cantón Quito, en uno

de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Quito, así como del
presente auto de calificación por una sola vez.- Agréguese al proceso la documentación

que se acompaña.- Téngase en cuenta el casillero judicial señalado por el actor y la
autorización concedida a su Abogado Defensor. fíquesej =

 

Q

»
En Quito, lunes treinta de noviembre del dos mil quince, a partir de las nueve horas y
treinta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
CHEN  WEILONG en la casilla No. 5870 y correo electrónico

frenandododc(Asinopecservice-ec.com del Dr./Ab. CESAR FERNANDO DEL

CASTILLO VERA.Certifico:

A, _

A e VIA ACOSTA RUEDA(E)
JECRETARIA ENCARGADO

SANTIAGO.ALTAMIRANO

*
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FEARERAMIERARENGADA
SinopecInternational Petroleum Service EcuadorS.A.
 

JUICIO NRO.- 17230-2015-19464

AB. SANTIAGO DAVID ALTAMIRANO RUIZ

JUEZ DE LA UNIDADJUDICIAL CIVIL CON SEDEEN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA

Chen Weilong, en micalidad que consta de autos, ante su Autoridad respetuosamente

comparezcoy solicito:

Mediante Auto de Calificación de fecha 30 de noviembre del 2015, las 09h20, su

Autoridad avoca conocimiento y acepta a trámite especial la solicitud de Aprobación de

Poder otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A.a favor de los señor Hu Wei y Liu Hubin.-

Por un error involuntario en el mencionado Auto de Calificación se hace constar el

nombrede "LUI HUBIN” cuanda,lo correcto es “LIÚ HUBIN” según se puedeverificar de

la documentación que obra del proceso.

HI

Porlo expuesto solicito se Aclare el nombre del señor “LIU HUBIN”, conelfin derealizar

la publicación del extracto dela escritura del poder, tal como se encuentra ordenado por

su Autoridad.

IV

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo enla casilla judicial señalada

para el efecto.

Porel peticionario y debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador

Dr. Gésar Fermándo del Castillo
Mat. Prof. Nro.- 6782 C.A.P.
Mail.- gabrieinf)sinopecservice-ec.com
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| DONSEJO DELA
- JUDICATURAgia

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDEEN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA

o
Juez(a): ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID ;

No. Juicio: 17230-2015-19464(1)

Recibido el dia de hoy, martes quince de diciembre del dos mil quince , a las quince horas y
tres minutos, presentado por CHEN WEILONG,quien solicita:

* PROVEER ESCRITO

En unofojas y se adjunta los siguientes documentos:

1. Escrito (ORIGINAL)

2. ANEXO A UNA FOJA (COPIA SIMPLE)

 

C

VELASTEGUÍ FLORES SANDRA ELIZABETH

RESPONSABLE DE SORTEOS
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Juicio No. 2015-19464

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.Quito, vienes 15 de enero del 2016, las

11h51. Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 130 del Código Orgánico de la Función Judicial, se

convalida el auto dictado el 30 de Noviembre del 2015, las 0920, en la parte en que se ha

hecho constar el nombre de "LUI HUBIN", siendo lo correcto LIU_HUBIN; en lo demás
7

  

En Quito, viernes quince de enero del dos mil dieciseis, a partir de las doce horas y seis

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: CHEN

WEILONG en la casilla No. 5870 y correo electrónico
frenandododc(Osinopecservice-ec.com del Dr./Ab. CESAR FERNANDO DEL
CASTILLO VERA.Certifico:

  7STÉVIA ACOSTA RUEDA(E)
SECRETARIA ENCARGADO

MARIA.GUERRERO
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PODER
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO
UKIDAD JUDICIALCIVIL
CON SEDEENEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

Se pone en conocimiento del
público en general que se va a
aprobar el poder general atorga-
dopor SINOPECINTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A . a favor del señor HU WEI Y/O
IU HUBIN, que tiene las siguien-
tes cléusulas:
JUICIO ESPECIAL APROBACIÓN
OE PODER
ACTOR: CHEN WEILONG
CAUSA: 17230-2015-19464
CUANTÍA, INDETERMINADA
JUEZ: AB, SANTIAGO DAVID
ALTAMIRANO RUIZ
SECRETARIO: AB. SILVIA ACOSTA
RUEDA
En la ciudad do Sun Francisco
de Quito, Distrito Metropolitano,
capital de la República del
Ecuador, hoy día, DIECISÉIS (16)
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
QUINCE, ante mí. DOCTORA
JACQUELINE VASQUEZ
VELASTEGUI, NOTARIATERCERA
DEL CANTÓN QUITO, compare-
ce el señor CHEN WEILONG,en
calidad de Apoderado General,

le la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PRETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A., como lo
acredita la copia certificada del
poder que se agrega como habi-
litante, bien instruida por-mí a la
Notaria sobre el objeto y resulta-
dos de esta escritura pública a la
que procede de una manera fibre
y voluntaria. El compareciente
declara ser de nacionalidad china,
«Inteligente en el (dloma castella-
no, mayor de edad, de estado civil
casado, legalmente capaz y hábil
para cóntratar y obligarse, dami-

cillado y residente en esta ciudad
de Quito Disinto Metropotitana; a
quien de conocer doy fe, en virtud
de haberme exhibido su documen-
to de identificación, cuyas coplas
certificadas se agregan como
habllitante; y, me pide que eleve
a escritura pública el contenido
de la minuta que me presenta,
cuyo tenor literal que trascribo
integramente a continuación es
el siguiente:
Señora Notaria:
En el Registro de Escrituras
Públicas a su cargo,sírvase incor-
porar una da Poder Especial, a!
tenordelas siguientes cláusulas:
CLÁUSULA RIMERA:
COMPARECIENTE.- Comparece*
a la celebración de la precen-
te escritura pública de Poder
General el señor Chen Wellong.
en su calidad de Apoderado

General y representante legal
de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A,; en ada»
lante llamada indistintamente "La

Compañía” para los fines de este
Instrumento, conforme poder que
so adjunta a la presente escritura.
El compareciente de estado clvil
casado, de nacionatidad China,
domicillado en la cludad de Quito.
Distrito Metropolitano.-
CLÁUSULA SEGUNDA;
ANTECEDENTES.- UNO) Con
fecha velntlocho (28) de marzo del
dosmllseis(2006),ante el Notario
Vigésimo Quinto del Cantén Quito,
Doctor Fellpe Iturralde Dávalos, |
se pertecciono la protocolización
de catificación de instrumento
público de Poder General otor-
gadoporla Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A, a favor
del señor Chen Weilong, tan
amplio y suficiente como en dere»
chose requiera; DOS) Las cláusu-
las tercera literal ¡) y cuarta del
instrumento referido enel numeral
anterior determina expresamente

$
a

que el Apoderado General, para el
mejor ejercicto de sus facultades,
puede otorgar, drlegar y revocar
poderes y procuraclones:TRES) El
señor Chen Wellang con el objeto
de cumplir con las disposiciones
de la Junta de Accionistas de la

Compañía y velar por la buena
marcha de la misma, debido a los
múltiples viajes que debe realizar,
otorga Poder General a favor de
los señores Hu Wai de naciona»
Edad China titular dol pasaporte
número P cero uno tres serstres
cinco dos cero (POL363520); y.
Liu Kubin de nactonalidad China

Etular del pasaporte número PE
ero cinco eimco uno uno siete

siete (PEOSS1177).
CLÁUSULA TERCERA: PODER
GENERAL.» El compareciente,
señor Chen Wellong, enla calidad
señalada, otorga Poder General
tan amplio y suficiente, como en
derecho se requiere, a favorde los
señores HU WEI y/o LIU HUBIN
para que conjunta o individual»
mente a nombre y representa:
clón de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM

, SERVICE ECUADOR S.A.. rea-
lícen todas las actividades de
representación legal permitidas
en la República del Ecuador; con.
las siguientes facultades”
a) Cumplir y hacer cumplir la
Ley y tos Estatutos Sociales y
las Resoluciones de la Ley y los
Estatutos Soclales y fas reso-
luciones do lo Junta General
de Accionistas y del Directorio
de la compañía  SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A:
b) Ejercer la representación
legal de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A,, tanto
Judicia! comoextraJudicialmente.
c)Realizar todoslos actos ysuscri-
bir todos los contratos a nombrey
enrepresentación deta Compañía,
y especialmente para que pueda

-

Si consigo ver más lejos esporque +
he conseguido auparme a hombros 4

de gigantes.

 

contestar demandas,cumplir las
obligaciones contraídas, y com-
parecer a juicio representado a la
Compañía como actor e deman»
dado concediéndale para el efecto
todas tas facultades mencionadas
en el artículo cuarenta y cuatro
del Código de Procedimiento Civil
Codificado.
9) Celebrar todos los negocios
jurídicos permtidas por la Ley, de
acuerdo conlos Estatutos Sociales
dela Compañía, ya sea con perso-
nas naturales o jurídicas, ya fue»
ren de derechopúblico o privado,
estableciendo en cada coso las
cláusulas y condiciones que erca
convenientespara el beneficio de
ta Compañía.
e) Pagar toda clase de tasas,
impuestos, contribuciones y
en general gravámenes que de
acuerdo con la Ley debe pagar la
Compañía, así como reclamar, por
vía administrativa o legal, de ser”
necesario sobre la procedencia y
legalidad de tales gravámenes;
1) Abriry cerrar cuentas bancarias
de la Compañía y establecer las
condiciones del funcionamiento
de las mismas; suscribir, emitir,
girar, cobrar, endosar, descon-
lar, consignar letras de cambio,
pagarés a la orden, cheques,
vales y recibosde cualquier otro
documento fiduciario, cambiario,
de crédito, o bancario; realizar

- depósitos, solicitar préstamos y
todo lo relacionado con la acti-

Notifíquese.
SANTIAGO

ALTAMIRANO RUIZ, JUEZ
AB.

4
4

Isaac NEWTON.
Cientifico inglés, =

e

 

vidad bancarla o financiera de la
Compañía,
2) Aceptar hípotecos y prendas de
bienes ajenos, así como hanzas
y avales a favor de la Compañía
y conferr similares garantías a
terceros.
ho Contratar facilidades o líneas
decrédito a favor de la Compañía,
y el otorgamiento de préstamos,
1) Elaborar los reglamentosinter-
nosy de trabajo de la Compañía.
1) Conferlr o delegar Poderes
Generales y Especiales y ravo-
carlos.
yc ataconstitución de
compañías, aumentos de capital, a
Jlas cesionesde derechos de partle
«<lpaciones o acciones en compa-
filas existentes o por constituirse
y en fín efectuar cualquier tipo de
actiwidad societaria que vaya en
beneficio de la Compañía;
1) Nombrar o contratar, remover
y fiar los sueldosy salarios de
los empleados y obreros de la
Compañía, así como aceptar las
excusas y renuncias que ellos
presenten;
m) Solicitar y tromitar a nombre
de ta Compañía el registro, reno-
vación y transferencia de marcas
de fábrica, servicios y nombres
comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de
la propiedad intelectual y formutar
y tramitar oposiciones y deman-
das de nulidad o cancelaciones;
Para proceder al registro de cual-

 

DAVID

Lo que comunico al público on
general para los fines de Loy.
AB,SILVIA ACOSTA RUEDA
SECRETARIA DE LA UNIDAD
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN
EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, PROVINCIA DE +

* PICHINCHA,
Hay firma y sita

' P AP/G4922/tf :

PÚN
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qulor modalidad de dorechos en
matoria de Propledad Industrial
o Intelectual, ya sea como dero-
chos do autor y demás conexos,
patentes de invención, modelos
Industriales, modelos de utilidad,
marcas de producta o servicio,
nombres comerciales, varledades
vegetales, lemas comerciales y
demás contemplados en la ley y
demás tratados internacionales
vigentes, con la postbllidad de
iniciar las acciones legales per-
tinentes a fin de hacer respetar
y precaver cualquier Infracción
sobre los derechosdel mandante,
como sin limitarse a. oposiclo-
nes uobservaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tute-

las administrativas. acciones de
competencia desleal, acclones
«civites, acciones precautelares
e Inclusive acciones penales por
ilícitos en esta materla,
m) intervenir a nombro de la
Compañía, presentando solicitu-
des o reclamando derechos;
0) Comparecer a nombre de la
Compañía a concursos, califica-
clones, Invitaciones a ofertar. lici-
taciones, tanto con instituciones

públicas o privadas. Suscribir
contratos, conventas de asocia= *
ción, obligaciones y másinstru-
mentos del caso;
p) Para, a nombre de la compañía,
presentarse a cualquier ficitación
o proceso pre contractua) e con-
tractual, sea público o privado,
negociación directa o suscrip-
ción de alianzas estratégicas u
operativas;
4) Realización de todas las acclo-
nes relativas al régimen do Inver-
slones en Ecuador, pedir autori-
zación para remesar utilidades o
repatriar el capital invertido o 1o
que resulte de la liquidación;
1) Intervención en Juicios Civiles
o Mercantiles, Laborales, Penales,
Adralnistrativos, Contenclosts-
Administrativos, Acciones de
Amparo Constitucional, con el fin

de proteger o salvaguardar dera-
chos de la compañía. Acciones o
juicios en los que so presentará
comoactor o demandado, presen-
tando o contestando demandas,
reconviniendo, produciendo O
impugnando pruebas, interpo-
niendo recursos, y en general,
realizando toda clase de acciones
y actuaciones procesales y sus
dihgencias;
5) Paraconclllar,transigir, compro-
“meter el pleito en árbitros. desis-
tie del pleito, defarir al juramento
decisorio, absolver posiciones, y,
recibir la coso sobre la cual verse
el htigio o tomar posesión de ella;
1) Procuración Judicial, y ratificar
9 no la agencia oficiosa;
u) Ejescer todaslas demás atri-
buciones y obligaciones que"
correspondan como Apoderado
General y representante legal de

- la Compañía que se relacionen
con el giro del negocio conforme
a la Ley y los Estatutos Sociales,
o que le fueren concedidas o
impuestas por la Junta General
de Accionistas o en el presente

sinmásJimi
que las previstas en las Leyes.
CLÁUSULA CUARTA:
DELEGACIÓN.- Los Apoderados
Generales podrán otorgar, dele-
gar y revocar poderes y procu-
raciones, para el mejor ejercicio
de las facultades anteriores,
reservándose para sí el derecho
de suejercicio total o parcial, sin
limitación.

CLÁUSULA QUINT,
DOCUMENTOS HABILITANTES.
Se agregan como documen-
tos habilitantes a la presenta
escritura, el nombramiento del
Apoderado General de la compa-
Ala SINOPEC INTERNATIONAL

» PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A,, asi como también copia de.
la cédula de identidad del señor

- CHEN WEILONG.
Usted señora Notaria se dignará
agregar las demás formalidades

  

ar

deestilo para la perfecta valdez
de este instrumento,
(tlrmado)
Doctor Fernando Dal Castillo
ABOGADOMAT. 6782 C.A.P.
HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE

[NUTA.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL

METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA.-
Quito, tunes 30 de noviembre del
2015, las O920.- VISTOS: Avaco
conocimiento de la eausa en coli-
dadde Juez titular de esta Unidad
Judicial Civil. La demando que
antecede esclara y reúnalosrequl-
sitos de Ley, en consecuencia, se
la acepta al trámite especial res"
pectivo. Publíquese un extracto de
a escritura de Poder General otor-
gado por la compañía: SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A.. a favor
de: HU WEI y/o LUI HUBIN, de
fecha 16 DE NOVIEMBRE DEL
2018, ante la Notaría Tercera del
Cantón Quito, en una delos día.
los de mayorcirculación por una
sola vez. Agrégueso al proceso la
documentación que se acompa-
ña, Téngaseen cuenta el casillero
Judicial señalado por el actor y
la autorización concedida a su
Abogado Defensor.NOTIFÍQUESE.
AB. SANTIAGO DAVID
ALTAMIRANO RUIZ, JUEZ.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL
CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA.-
Quito, viernes 15 de enero del
2016, las 11951.- Agréguese al
proceso el escritura que antece-
da, Enfo principal, deconformidad
con fo dispuesto en el numoral 8
del Art. 130 del Cédiga Orgánico
deta FunciónJudicial, seconvalida
elzuto dictado el 30 de Noviembre
del 2015,las 0820, en la parte en

* quesehahechoconstarel nombre
*LUI HUBIN", siendalo carrecto
LJUHUBIN, enlo demás se estará
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po Sinopec International Petroleum Service EcuadorS.A,
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JUICIO NRO.- 17230-2015-19464

AB. SANTIAGO DAVID ALTAMIRANO RUIZ

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Chen Weilong, en mi calidad que consta de autos, ante su Autoridad

respetuosamente comparezco, expongoy solicito:

De conformidad con lo ordenado en su Auto Inicial de fecha 30 de Noviembre

del 2015, a las 09h20 y su respectiva aclaración de fecha 15 de enero del 2016
"alas 11h51; dígnese incorporar al proceso la publicación realizada en el Diario
“La Hora”, el día 04 de marzo del 2016, página C3 - Revista Judicial; para los

fines deley.

Atento al estado de la causa, sírvase dictar Autos para Sentencia. Y la respectiva
inscripción en el Registro Mercantil.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero

Judicial Nro. 5870 del Palacio de Justicia de Quito.

1V

Por el compareciente, legalmente facultado firma su Abogado Patrocinador.

    Dr. Fernando Del Castillo
Mat. Prof. Nro. 6782 C.A.P.

 



 

CD
e1477868-80cf-4752-9be3-e2d59d5ba629

  

  

OSAN
CONSEJO DELA

O JUDICATURAea

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA

Juez(a): ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID
A

No.Juicio: 17230-2015-19464(1) ?

Recibido el dia de hoy, martes ocho de marzo del dos mil dieciseis , a las quince horas y
cuarenta y uno minutos, presentado por CHEN WEILONG,quien solicita:

* Adjunta documentos

En unofojas y se adjunta los siguientes documentos:

1. Escrito (ORIGINAL)

2. ADUJUNTA EN DOS FOJAS LA PUBLICACUION DEL DIARIO LA HORA(ORIGINAL)

 

e

ALCIVAR OLMERO SIRIA FILERMA

RESPONSABLE DE SORTEOS

+



 

e
e D
u 

Csa.do 40
Juicio No. 2015-19464

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.Quito, lunes 14 de marzo del 2016, las
10h14. Agréguese al proceso el escrito presentado y la publicación adjunta. En atención a

lo solicitado y por corresponder al estado de la causa, se. dispone que pasen los autos para
resolver. Notifíquese]

 

 

En Quito, lunes catorce de marzo del dos mil dieciseis, a partir de las diez horas y veinte y
nueve minutos, mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede a: CHEN

WEILONG en la casilla No. 5870 y correo electrónico

frenandododc(Asinopecservice-ec.com del Dr./Ab., CESAR FERNANDO DEL
CASTILLO VERA.Certifico:

 

  VÍA.ACOSTA RUEDA(E)ABZ
AERETARIA ENCARGADO

TANIA.VILLARREAL
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Juicio No. 2015-19464

JUEZ PONENTE: AB. SANTIAGO DAVID ALTAMIRANORUIZ, JUEZ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, martes 5 de abril del 2016, las

11h05. VISTOS: Chen Weilong, en calidad calidad de Gerente General y Representante

Legal de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A., conforme lo acredita con documento de fs. 03, comparece a fs. 30 y 31

de los autos, y después de exponer sus generales le Ley, dice: “El 16 de noviembre del

2015, ante la señora Notaría Tercera del Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Dra.

Jacqueline Vásquez Velástegui, la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. legalmente representada por el señor Chen

Weilong, otorgó el Poder General tan amplio y suficiente como en derecho se requiere a

favor de los señores HU WEI y/o LIU HUBIN,para que actúen a nombre y representación”

de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A., en forma conjunta o individualmente. El artículo 6 de la Ley de Compañías, en su

parte pertinente estipula que "Toda compañía nacional o extranjera que negociare o

contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la República un apoderado o

representante que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas".

Porsu parte, el artículo 30 del Código de Comercio, numeral 9no, mandala inscripción en

el Registro Mercantil de lo siguiente: Los poderes que los comerciantes otorgan a sus

factores y dependientes para administrar negocios. En igual forma los artículos 31, 32 y

33 del Código de Comercio, establecen respectivamente lo siguiente: Art. 31.- El registro

de los documentos expresados en el artículo anterior deberá hacerlo efectuar todo

comerciante dentro de quince días contados, según el caso, desde la fecha del documento

o ejecutoria de la sentencia, sujeto a registro, o desde la fecha en que el cónyuge, el padre,

el tutor o el curador principien a ejercer el comercio, si en la fecha aquéllos no eran

comerciantes.(...) Con los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos, y con el

fin de que el Poder General que se adjunta a la presente, tenga la validez legal que en

derecho corresponde, para los actos detallados en el mismo, solicito a su autoridad lo

siguiente: Que se sirva calificar y aprobar en su parte formal, el otorgamiento de Poder

General a favor de los señores Hu Wei y/o Liu Hubin por parte de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUMSERVICEECUADORS.A. Que de conformidad con

el mandato de los artículos 30, 31, 32, 33 y demáspertinentes del Código de Comercio, se

disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. En definitiva que se

cumpla con todaslas diligencias legales que se requiere para la validez del otorgamiento

de Poder General a favor de los señores Hu Wei y/o Liu Hubin.” Así las cosas y una vez

que se admitió la causa al trámite especial, se efectuó la publicación respectiva, porlo que

encontrándose la causa al estado de resolver, se considera: PRIMERO.- Por no advertirse

omisión de solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la causa, se declara

su validez procesal. SEGUNDO.- Dela razón actuarial de fs. 39 vta., se tiene que el actor

adjunta un ejemplar del diario “La Hora” de fecha 04 de marzo del 2016, en el cual se

publicó el extracto de Ja escritura pública del Poder General, otorgada el 16 de noviembre

del 2015, ante la Notaría Tercera del Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Dra.

Jacqueline Vásquez Velástegui, por parte de la Compañía SÍNOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a favor de los señores HU WEI y/o LIU

HUBIN; y,la calificación de la demanda,sin que hasta la presente fecha exista oposición

alguna. TERCERO.- Conla escritura pública que consta de fs. 04 a 29, se ha demostrado

que efectivamente el 16 de noviembre del 2015, añíte la Notaría Tercera del Cantón Quito,

Distrito Metropolitano, Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui, la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR'S.A., legalmente representada

por el señor: CHEN WEILONG,en virtud de la facultad de delegación y otorgación de
poderes y procuraciones, otorgó la delegación de poder general a favor de los señores H

Cursemde Ono



WEI y/o LIU HUBIN,para que puedanrealizar las actividades de representación legal y
facultades que se señalan y detallan en la mencionada escritura pública, misma que reúne

los requisitos de ley, consecuentemente se ha cumplido con el precepto legal contenido en
el Art. 120 del Código de Comercio, que expresa: “Los factores deben estar investidos de

un poder especial otorgado por el dueño del establecimiento cuya administración se les
encomiende”; en tal virtud, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA”,se acepta la demanda, en
consecuencia se aprueba la delegación de Poder General,otorgado mediante escritura
pública celebrada el 16 de noviembredel2015,antelaNotaría Tercera del Cantón Quito,
Distrito Metropolitano, Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui, por parte del señor: CHEN

WEILONG, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., a favor de los
señores: Hu Wei y/o Liu _Hubin,en todo su contenido y que consta de fs. 04 a 29 de los
autos; en consecuencia, se dispone su inscripción en el Registro Mercantil del cantón

Quito, debiendo concederse las copias requeridas para los fines de Ley.- Remítase atento
oficio al señor Registrador Mercantil del cantón Qui ara los fines de ley pertinentes.-
Sin costas ni honorarios que regular.- NOTIFÍQ sE]  
   

En Quito, martes cinco de abril del dos mil dieciseis, a partir de las once horas y veinte

minutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que antecede a: CHEN

WEILONG en la casilla No. 5870 y correo electrónico frenandododc(Msinopecservice-
ec.comdel Dr./Ab. CESAR FERNANDO DEL CASTILLO VERA.Certifico:

Sa 5ATSENA GUERRERO OJEDA

SECRETARIA

DRA.

SANTIAGO.ALTAMIRANO
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RAZÓN: La sentencia que antecede se encuentra debidamente ejecutoriada

porel Ministerio de la Ley.- Quito, 30 de Junio del 2016.- CERTIFICO.-

   
SECRETARIO

so yy
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RAZON:En Quito, a los once días del mes de julio del dos mil dieciséis, a las quince horas con

quince minutos, notifique con todo lo actuado al señor Registrador Mercantil del Cantón Quito,

quien informadodelcontenidoconstanciaelseñór”

Secretarióque Certifica.-

  

 

de
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO AB. GUILLÍÉRMO BUAP| OB O
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
DIRECCIÓN ZONAL 9

Quito D.M. a, 09 AGO 2016

OFICIO N? 1170120160STRO17008
TRÁMITE N* 117012016224822

ASUNTO Se atiende petición
Ruc 1792642833001

«
Señor

LIU HUBIN
Casillero Judicial No. 5870 o
Ciudad.-

Demi consideración:

En atención al escrito ingresado el 27 dejulio de 2016, mediante trámite N* 117012016224822, en el que solicita al

Servicio de Rentas Internas extender una certificación de la cual conste si está o no registrado en el RUC como
apoderadopor delegación; al respecto le comunico lo siguiente:

1.- Luegodela revisión realizada en las bases de datos con las que cuenta el Servicio de Rentas Internas, se observó la
siguiente información:

a) Enel Sistema Nacional de Registro Único de Contribuyentes, el sujeto pasivo LIU HUBIN, con número de RUC
1792642833001, registra como tipo de contribuyente: PERSONA NATURAL,

b) En el Sistema Nacional de Registro Único de Contribuyentes, el sujeto pasivo LIU HUBIN, con número de RUC
1792642833001, no se registra como Accionista, Representante Legal, Gerente General.

Esta información se encuentra verificada al 04 de agosto de 2016.

Particulares que comunico para los fines deley.

Atentamente,

  

some Galarza Espinosa
DELEGADA DIRECCIÓN ZONAL9
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

/
i
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www.SRi.gob.ec  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

 
 

 

 

 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER |
 

 

 

   

NÚMERODE REPEKTORIO: 38953
. FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/09/2016

NÚMERODE INSCRIPCIÓN 3846
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:
 

 

 

   
 

 

 

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

P01363520 WEI HU + DELEGADO

1721425153 * CHEN WEILONG DELEGANTE

PEO551177 HUBIN LIU | DELEGADO

JiStpo 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DELEGACIÓN DE PODER

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /16/11/2015

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO...  

 

- 4. DATOS ADICIONALES: .

$ EL SR. CHEN WEILONG EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑIA, OTORGA DELEGACION

11 cal DE PODEREN FAVORDELOSSRES. HU Wel Y LIU HUBIN APROBADA EN SENTENCIA DELSR JUEZ DE LA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE FECHA 05/04/2016.-

SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPGION N2 4019 DEL RAMA DEFECHA 28/11/2002.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LAVALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A2 DÍA(S) EL MES DI SEPTIEMBRE DE 2016

e Regi,
A 9 Str,
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AB. MARCO LEO NTAMARIA (DELEGADO FOR RESOLUCIÓN Ne019-RMO-2018

REGISTRADOR MERCANTIL DEYCANTÓN QUITO . ( A

so
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición de parte interesada,el día
de hoy en cuarenta y siete fojas útiles incluida la petición, en el Registro
de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del cantón Quito, a mi cargo,
por licencia concedida a su titular Doctora Jacqueline Vásquez
Velástegui, según acción de personal número 7751-DP17-2016-MP, de
fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, emitida por la Dirección /

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, protocolizo: la
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DELEGACIÓN DE PODER
GENERAL OTORGADO POR  SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. A FAVOR DE LOS SEÑORES
HU WEI Y LIU HUBIN, DEBIDAMENTE APROBADO POR LA UNIDAD
JUDICIAL CIVIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E ,
INSCRITO ENEL REGISTRO.-MERCANTIL DEL CANTON QUITO Y Y
MAS DOCUMENTOS; que antecede.- Quito, a siete de septiembre del:
dos mil dieciséis.-

AA,
Ab. WILSON GUILLERMO.ORTFEGA-CAICEDO Mgst. Z
NOTARIO TERCEROSUPLENTE CANTÓN QUITO

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del
cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN de la PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. A FAVOR
"DE LOS SEÑORES HU WEI Y LIU HUBIN, DEBIDAMENTE APROBADO POR LA
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E
INSCRITO EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO Y "MAS
DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de
septiembre del dos mil dieciséis.-

Ab. WILSON GUI
NOTARIO TERZE
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